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Lima, miércoles 31 de julio de 2019
Alerta Tributaria

DICTAN NORMAS PARA LA IMPLEMENTACION, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL
COMITE REVISOR A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 62-C DEL CODIGO TRIBUTARIO
REGULAN FUNCIONAMIENTO DEL COMITE REVISOR DE NORMA ANTIELUSIVA GENERAL

Ponemos en conocimiento de nuestros clientes que mediante la Resoluciéon de Superintendencia N°
153-2019/SUNAT, publicada el 31 de julio de 2019, se establecen los cargos, areas y requisitos
adicionales para la designacidén de los funcionarios que podran ser miembros del Comité Revisor, y el
procedimiento para que el citado comité emita su opinidén respecto de la existencia de elementos
suficientes para la aplicacién de la norma antielusiva general, conforme con el articulo 62-C del Cédigo
Tributario, y el Decreto Supremo N° 145-2019-EF, norma que establece los parametros de fondo y
forma para la aplicaciéon de la norma antielusiva general.

A continuacién, detallamos los aspectos mds relevantes de la mencionada resolucién:
1. Sobre el informe de opinion del Comité Revisor:

- Elinforme de opinidn sobre la aplicacién de la norma antielusiva general se aprobard por mayoria de
los miembros del Comité Revisor y se expide con posterioridad a la exposicién del sujeto fiscalizado o
transcurrido el plazo otorgado para su presentacion.

- Siuno de los miembros del Comité Revisor tiene una opinién distinta a la mayoria debera hacerse
constar por escrito, tanto en el acta de sesién como en el informe de opinién.

2. De la citacion al sujeto fiscalizado:

- El sujeto fiscalizado o representante legal acreditado en el RUC o de acuerdo al articulo 23 del
Cddigo Tributario, es decir, mediante poder por documento publico o privado con firma legalizada
notarialmente o por fedatario designado por la Sunat, podra acudir a la citacién del Comité Revisor
acompafiado de sus asesores, para que exponga sus razones respecto de las observaciones contenidas
en el informe elaborado por el Comité Revisor, sobre la aplicacién de la norma anti-elusiva general.

Para ello, el sujeto fiscalizado debera presentar un escrito dirigido al Comité Revisor en el que se
consigne el tipo y nUmero de documento de identidad de dichos asesores en el plazo maximo de hasta
2 dias habiles antes de la fecha fijada en la carta de citacién respectiva.

No se permitira el ingreso a la sesién del Comité Revisor a los asesores que no cuenten con la
respectiva autorizacién del sujeto fiscalizado.

- La sesidon del Comité Revisor es de caracter reservado y se lleva a cabo con la asistencia de 3
miembros. Podra llevarse a cabo con 2 miembros en tanto la ausencia del tercero se produzca por caso
fortuito o fuerza mayor suscitado dentro de las 24 horas previas a la citacién y sustentado por el
miembro respectivo.

La resolucién de superintendencia comentada entrard en vigencia el 1 de agosto de 2019.

Resolucién de Superintendencia N° 153-2019/SUNAT

La presente alerta sefala los lineamientos generales de la norma comentada y no debe ser considerada
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como una opinién legal ante una consulta especifica.
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